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Oficial
N in woe sneltoa, 0‘25 pesetas cads no

de la provincia de Logroño

PRECUbS DE INSERCION

Los udietoe y anuncios oficiales y.fiai’ 
ticuiares pue sean de pago, aatiafaráu circo 
céntimos de peseta pos pai,a««a, y loft 
anuçoios judiciales, a_ rarón de tubs C)^- 
timos do peseta también por paCabra 
debiendo los ñ&t&resados aoredit^ ^ntesf - 
de la publicación por medio de lá oótrM- 
pondiente Carta de Pago, haber. aatirfe- 
obo su importe en UkDepoaitaria de fan
dos provinciales, sin buyo requisito no se 
insertarán.

ADVERTENCIA
No se admitirán, para las inseroionér 

eomnnieaciones que no vengan registrada» 
del Gobierno de provincia.

Las leyes obligarán en la Peninsuia, islas adyacentes. Canarias territorios da 
Africa, sujetos a la legislación penine~.‘ar a los veinte dias de su promu.gaoión en 
ellas no se dispusiére otra oosa., ,

Se.qjatiende hecha la nromsviíacitn i día an í’r^tná la ¿s U Ley
A ? A^íiRíO í^dsí W-íi), ' —

SE PÜBUOA LO.« MARTES, JUEVES Y SÁBADOS

FRAHQ’JISO COHOSaTíieO

0'S meríbe as l. OoBUdería de 1» Bxema, Dlputaoión Proviaeial.
SI p5<0 de la íJfcOi-ípeiór ,5*. adaiauiado; por lo tapio sólo üeáWDdafan las 

pripeUnea qr.e vsngan asorupsíedas do »6 Importo,jltblsEdo haetrlo lot «o f iors 
àï Is 0i*nUsL ":3dio do líhransa dsl Tesoro, Giro Postal o letra de fáoíí éo
bro. xJ.

fmiWlflJIA D!l dOSIHO DS tlSISTMS

PARTE OFiCIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso Xill (q. D. g.), Su 
Mh]estad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
ej Príncipe de Asturias e In- 
fántetí y deUias personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante eafadi

(Gaceta 7 de febrero)

AflMI^iSOACiOli PROVINCIAL
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MINAS
Siendo ya firme 

deacia recaída con 

1
I
1la pro vi- 

fecha 25
de octubre último en el ex
pediente de registro minero 
denominado <Benita 2.*» se
ñalado con el número 1.322, 
con esta fecha se expide el 
Título de propiedad de la ci
tada concesión minera, a 
nombre de su peticionario 
don Jacinto Abeytua Pérez- 
Iñigo, vecino de esta Capi
tal.

Lo que se publica en este 
“Boletín Oficial,, para gene
ral conocimiento.

Logroño, 7 de febrero de 
1929.

El Gobernador Civil,
Juan Fabiani y Díaz de Cabria.

I

380
ANUNCIO

Recibidas las obras de acopios 
para reparación del firme de los 
kilómetros 56 al 61 y 312 ai 320 de 
las carreteras de Logroño a Zara
goza y de Taracena a Francia eje- 
ouLadas por el Contratista don 
Óa ttiago Jiménez Garrido y a fin 
de que pueda retirar la fianza 
constituida para responder de la 
contrata a tenor de lo prevenido 
en la Real orden de 3 de agosto 
de 1910, modificando el art. 65 del 
Pliego de condiciones generales 
para la contratación de las Obras 

públicas ordeno a los alcaldes de 
Aldeanoeva de Ebro, Rincón de 
Soto, Calahorra y AUaro en cuyos 
términos municipales «e ejecuta
ron las obras remitan a la Jefatura 
de Obras Públicas de esta provin
cia las reclamaciones que les ha
yan sido presentadas o las que S 3 
presenten contra el citado contra
tista en el improrrogable plazo de 
treinta días a contar desde la in-i 
sección de este anuncio en el <50«^ 
letín Oficial» a cuya terminación 
de no ssr enviadas se entenderá 
que no exiite reclamación alguna.

Logroño 7 de Febrero de 1929.
El Gobernador civil,

Juan F'abiaci y Díaz de Cabria

332 
Delegación de Ha/}ien- 
da de lá promnda de 

Logroño
Sección provincial de Presu

puestos municipales

4-
l Circular
I Transcurrido el plazo que con- 
I cede el ari. 14 del Reglamento de

Hacienda Municipal en curso, para 
I que los Interventores o Secreta- 
- ríos en su caso, practiquen la li- 
i quidación del presupuesto del año 
1 1928, para incorporar sus Resultas 
; al del ejercicio actual, y con el 
í objeto ne que dicha liquidación 
1 pueda unirse a la copia de este, 
s ya remitida por ios Ayuntamien- 
¡ tos para completar loa anteceden- 
í tes necesarios del refundido; así 
I como para que por la sección de 
I Presupuestos pueda cumplirse lo 
I dispuesto en el n.® 5 del art. 62 
§

?

del Reglamento de 
Municipales vigente 
a citado documento 
del articulo 279 del 

funcionarios 
con reispecto 
a los efectos 
Estatuto; he

I
dispuesto interesar de los señores 
Alcaldes que por ser de ne lesidad 
remitan a este Centro a la breve
dad posible copia certificada de 
indicada liquidación, así como de 
las relaciones nominales de deu
dores y acreedores del Municipio 
del acta de arqueo de 31 de di
ciembre último y del acta de la 
sesión en que haya sido aprobada 
por la Comisión permanente, se

gún dispone el art. 14 del Regla
mento de Hacienda ya citada al 
principio.

Logroño a 30 de Enero de 1929.
El Delegado de Hacienda 

Baldomero Campos

Administración de Justicia
378

LOGROÑO
Don Ciríaco Bóveda Bueno, Juez 
' Municipal suplente de esta Ca

pital.
Hago saber: Que en juicio ver

bal Civil instado por el Procura
dor Don Joaquín Ortoneda Sicilia 
contra la herencia yacente de la 
finada Doña Valentina Gonzalez 
Jalón, viuda y vecina que fué de 
Murillo de río Leza en esta pro
vincia, sobre reclamación de can 
tidad,ha recaído sentencia con fe
cha cinco de los corrientes, cuya 
parte dispositiva, es como si
gue:

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a la herencia yacente do 
la finada Doña Valentina Gonza
lez Jalón y por tanto a sus suce
sores o herederos, actualmente 
desconocidos, a pagar al deman
dante Don Joaquín Ortoneda y Si
cilia la suma de quinientas seten
ta y cinco pesetas que este recla
ma en la demanda, por los con
ceptos que en la misma se expre
san; con imposición de costas a la 
parte demandada.=Así por esta 
mi setencia definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y 
firmo=Ciriaco Bóveda.

Dicha setencia fué leída y pu
blicada en términos legales el mis
mo día de su fecha.

y para su publicación en el 
<Boletín Oficial» de la provincia 
según previene y a los efectos de 
los artículos 283 y 769 de la Ley 
procesal civil, expido el presente 
que firmo en Logroño a seis de 
Septiembre de mil novecientos 
veintisiete.

Ciríaco Bóveda
P. S. M.

Luis Inchaurralde

376
I LOGROÑO
I Don Honorio Garaizábal Golmayo 

Juez municipal de Logroño.

Hago saber: Que en juicio* vet-’ 
val de faltas seguido de ofi^cio con
tra Pedro Tobalina Oraá, mayor 
de edad, cuyos oficio y domicilio 
se ignoran, sobre haber sido sor
prendido viajando sin billete en 
el ferrocarril del Norte, reca^óF 
sentencia con esta fecha cuya pdr- 
te dispositiva es como sigue:

FALLO: Que debo condenar y 
condeno a Pedro Tobaliná Orala, 
como autor de una falta contra la 
propiedad a la pena de diez días 
de arresto menor, indemnización 
de siete pesetas ochenta céntimos 
a la Compañía de ferrocarriles del 
Norte de España y pago de una 
multa igual a la cantidad anterior 
con imposición de costas a diiáso 
deounciado.=Así por esta mi sen
tencia definitivamante juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.= 
Honorio Garaizábal.

Y para su publicación en el <Bo- 
letín Oficial» de la provincia a los 
efectos de notificación sentencia 
al denunciado rebelde Pedro To
balina Oraá, según previene la ley 
de Enjuiciamiento Criminal, firmo 
el presente que firmo en Logroño 
cuatro de febrero de mil noYer 
cientos veintinueve.

* Honorio Garaizábal
■ P. S. M.
' Santiago Martínez

\ ADMINISTRACION CENTRAL
■ 229
> Presidencia del 
; Consefo de Ministros
; Junta Calificadora de aspiran- 
i tes a destinos públicos

CONCURSO EXTRAORDINARIO 
' DEL MES DE DICIEMBRE
* DE 1928
L Relación nominal de las clases del 

Ejército y la Armada significadas 
para ocupar las placas vacantes del 

I servicio de incendios del Ayunta- 
I miento de Barcelona que a conti- 
I nuación se detallan y anunciadas a 
I concurso con Jecka 1° de Biciem- 
f bre último (Gaceta número 336).

I Treinta y seis de Bomberos de 
I segunda, con el haber de 60 pese- 

tas semanales.
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Cabo apío para Sargento José 
Calvo de la Iglesia, de veintisiete 
años de edad, con 4*6-21 de servi
cio.

Sargento para la reserva Pedro 
Boch Saubi, de 29 años de edad, 
con 4-3-25 de servicio.

Cabo apto Victorino Corcho Do
minguez, de veintiséis años de 
edad, con 4-2-11 de servicio.

Soldado con aptitud destinos ter
cera categoría. —Angel Tí apiana 
Perales, de veintisiete años de 
edad, con 4-4-16 de servicio.

Sargento licenciado jacinto Cal
vo Hernández, de veintiocho años 
de edad, con 2-10-6 do servicio y 
0-11-5 de empleo.

Cabo Teodoro Bustos Polo, de 
veintiocho años de edad, con 6-0-9 
de servicio.

Idem Jesús Martínez Martínez, 
de veintinueve años de edad, con 
5-3-26 de servicio.

Idem Juan Calvete Cual, de vein
tinueve años de edad, con 4-6-3 de 
servicio.

Idem Luis Espinosa Rayuela, de 
veintisiete años de edad, con 4-5-15 
de servicio.

Idem Anastasio Martín Fraile, de 
veiniicinco años de edad, con 3-6- 
14 de servicio.

Idem Juan Gómez Gracia, de 
veintinueve años de edad, con 3- 
5*28 de servicio.

Idem Crescenciaiio Vázquez To
ral, de veinticuatro años de edad, 
con 3-5 1 de servicio.

Idem José Peinado Plaza, de 
veintinueve años de edad, con 3- 
3-25 de servicio.

Idem Esteban Muñoz García, de 
veintisiete años de edad, con 3 2- 
28 de servicio.

Idem Francisco Casado Ramos, 
de veintisiete años de edad, con 
3-2-0 de servicio.

Músico de tercera licenciado Vi
cente Salvador Beliráo, de veinti
siete años de ed¿3d, con 3 0-i7 de 
servicio.

. Cebo José Carrera Teixidó, de 
veintiocho años de edad, con 3-0-0 
de servicio.

Idem José Beltrán Rodríguez, de 
veintiocho años de edad, con 2 8- 
18 de servicio.

Obrero de Artilllería licenciado 
Emiliano Gasulla Sebastián, de 
veintinueve años de edad, con 6-0* 
10 de servicio.

Soldado Porfirio Prieto Oalleje, 
de veiníinueve años de edad, con 
5-6 19 de servicio.

Idem José Raufarí Escu°r, de 
veintinueve años de edad, con 5 6- 
13 de servicio.

Idem Gabriel Paya Ta vera, de 
veintinueve de edad, con 4- 
10 18 de servicie).

Idem Abíonití Ariss Romano, de 
veintisiete años de edad, con 4-9- 
12 de servicio.

Idem José Fernández Laje, de 
veintisiete años de edad, con 4-7 2 
de servicio.

Jdem Mariano Arenas Higuera, 

de inchí ’ños de edad, con 
4-14 de v^cio.

Id m J é Escudero Sánchez, de 
veintiocho años de edad, con 3-11- 
7 de servicio.

Idem Emilio Herrero Salla, de 
veinticinco años de edad, con 3 10- 
21 de servicio.

Idem Francisco Oampoy Nava
rro, de veintisiete años de edad, 
con 3 10 11 de servicio.

Idem Sebastián Berástegui Ló
pez, de veintiocho años de edad, 
con 3-4-10 de servicio.

Idem Angel Abadía Berges, de 
veintiséis años de edad, con 3-4-7 
de servicio.

Idem Jacinto Gelabert Miedes, 
de veinticinco años de edad, con 
3-3*8 de servicio.

Idem Bartolomé Isasa Ruíz, de 
veintiséis años de edad, con 3-1-24 
de servicio.

Idem Ricaído Teixidó Colomer, 
de veinticinco años de edad, con 
3 0-11 de servicio.

Idem José María Soto Paredes, 
de veintisiete años de edad, con 
2-10 5 de servicio.

Idem Juan Salcedo Martínez, de 
veintisiete años de edad, con 2- 
10-5 de servicio.

Idem Antonio Lagarriga Rull, de 
veintisiete años de edad, con 2-9 5 
de servicio.

Diez de aspirantes a bomberos 
de segunda, con el haber de 50 pe- j 
setas semanales: i

Soldado Ramón Verdún Iserte, ■ 
de veiníinueve años de edad, con ; 
2-8 23 de servicio. s

Idem Vicente Greu Crespo, de ? 
veintisiete ños de edad, con 2 3- 
12 de servií'io. |

Idem Aurelio Martínez Vivó, de í 
veiníinueve años de edad, con 2 0- 
6 de servicio. |

Id m F»'as7cisco Farré Duran, de i 
vei’ ^é’s íí ños de edad, con 1 9-22 | 
de servicio.

ídem Mauuel Artel? Bernal, de J 
veurtisé * t^ños de edad, con 1-9-22 
de servicio. . |

Idem Ju ián Palomero Palome- ¡ 
ro, de veiniicinco sños de adad j 
co i! 1-1-23 de servicio. j

Idem Juíí; Serra Falgá, de vein- 
tisiete años de edad, con 0-10-0 I 
de servicio. I 

Quedan trrs plazas desiertas. i 
Do.a plazas de .maquinista, con । 

el habe ' semanal de 68 pesetas. í 
Soldado Justo Nieto Díaz, de I 

veintisi de añ¿>s d» edad, con 3-6 I 
20 de serV cío. |

Qo -’íi una desierta. I
Tres p azas de chófers de se- j 

guada, coü el haber de 65 pes tas | 
semasaies, I

Obrero de Artillería de activo I 
Angel Gardoqui Moreno, de vein- I 
íiseis años de edad, con 4-1-14 de I 
servicio. I
Soldado Carlos Smith Montañés, | 
de veíntiaueve años de edad, con I 
5-2-1 de servicio. |

Idem Santiago Ezourra Ibáñez, I 
de veinticuatro años de edad, con 1

0-9 0 de servicio.
Una de ajustador, con al haber 

semanal de 78 pesetas.
Soldado Alfredo Lorán Carreras 

de veintiocho afios de edad, con 
2*11*24 de servicio.

Una de carpintero con el haber 
de 78 pesetas semanales.

Guardia civil en activo Evaristo 
Montero Sánchez, d 3 veinticuatro 
años de edad, con 5-11-4 de servi
cio.

Una de Calderero, con el de 65 
pesetas semanales.

Qued I desierta.
Relación de lac clases a quienes se 

desestima la instancia por los mo~ ; 
tivos que se expresan: i
Por no haberse recibidos los es- í 

tados resúmenes de servicios pre- í 
venidos en el artículo 50 del vi- j 
gente Reglamento para poder cali
ficarlos.

Alfonso Delforn Sagué.
Antonio García López.
Fermín Miguel Tubero.
Jaime Sancho Llopart.
José Olivera Rodríguez.

. Justo Millán Sánchez.
Lorenzo Molina Salvador.
Manuel García Benítez.
Pedro Fernández Fernández.
Pío Solórzano Amo.
Ramón Soler Hudas.
Vicente Gómez Traver.
Por ser menor de veinticuatro 

años en la fecha en que se anun
ció el concurso:

Constantino Santos Benito.
Por exceder de la edad de trein

ta años en la fecha en que se anun
ció el concurso:

Oabo Angel Rubio Sánchez.
Soldado Antonio Bernadas Llu- 

sia.
Cabo Eladio Pérez Flores.
Soldado Júme Rivas Calvert.
Cabo José Grajera García. ’ 
Soldado Rosendo Roca Brull.
Cabo Sebastián Pedroso Jordán.
Sargento de la reserva Severo 

García Pérez.
Por exc«d?r de la e^ad de trein

ta y cinco años en la fecha en que 
se anunció el concurso.

Cabo Esb-ban'Peyron Cabré.
Soldado J isé Miserachs Salvat.
Por no acreditar conocen un 

oficio de loa requeridos en las 
instrucciones del concurso:

Cabo Ciríaco Valladango Villg- 
dango.

Soldado José Aguilar Buixa- 
dera.

Cabo Justo Mora Lotorre.
Sol lado José Fernández Hidal

go.
Por no acreditar en forma legal 

conocer uno de los oficios a que 
hace referencia el anuncio de 1as 
vacantes ni haber hecho la petj 
ción iadependieníe de los demás 
concursos.

Cabo Pablo Mauricio Carrillo 
López.

Por no acreditar alcalzan la talla 
de 1.650 metros que se exije en 
las instucciones del concurso;

Cabo Albino Rey Fernánd**z.
Obrero de primera Alfonso Fer

nández Moreno.
Soldado Antonio Jiménez Ribo- 

digo.
Idem Antonio Paniello Hernán

dez.
Obrero de Artillería Escolástico 

Revilla Moraga.
Idem Fidel Agudo Valverde.
Idem Francisco de la Torre 

Rauno.
Carabinero Gonzalo Villa Gó

mez.
Cabo Juan Reflate Cabezas.
Soldado Julián Belmonte Me

cha.
Cabo Marcelino García Salme

rón.
Soldado Marcelino Lozano Gor

dillo.

( Continuará)

290 
Ministerio de

la Gobernación
DIRECCION GENERAL DE AD

MINISTRACION

A los efectos legales oportunos 
y en cumplimiento del párrafo se
gundo del artículo 26 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924, se 
hace público el nombramiento de 
los siguientes señores para las Se
cretarías de primera categoría, que 
también se indican,correspondien
tes al concurso de 2 de Junio de 
1927:

La Coruña. Ayuntamiento de 
Cer'.eda.—D. Angel Diez Vicente.

Pontevedra. Ayuntamiento de 
Valga.—D. Demetrio Peláez Me
rino.

Orense. Ayuntamiento de Cás
trelo de Miño.—D. Luis Arévalo 
Fernández.

Santa Cruz dó Tenerife.-Ayun
tamiento de Herraigua.—D. Juan 
Pedro Romero Chacón*

Santa Cruz de Tenerife. Capildo 
inaular de Hierro.—D. Félix Nor
ial Aparicio.

Madrid 22 de Enero de 1929.— 
Eí Director general. Emilio Ve 

liando.

A los efectos legales oportuno» 
y en cumplimiento del párrafo se
gundo del artículo 26 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924, se 
hace público el nombramiento de 
los siguientes señores para las Se
cretarías de primera cs-tegcría,que 
también seindican, correspondien
tes al concurso de 10 de Diciem
bre de 1927;

L?8 Palmas. Ayuntamiento de 
Moya.—Don Poliearpo Román Li
llo.

Suelva. Ayuntamiento de Corte 
gana.—D. Francisco Obesso Par
do.

Madrid 22 de Enero de 1929.—
El Director general Emilio Ve

nando.
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Jl^n curaplimiento del párrafo se
gundo del artículo 26 dot Regias 

2S^ ^^Agostó de 1924 y 
a los efectos fega es oportunos, 
se hace público que en sesión del 
día 9 del corriente mes fué desig 
nado, en tercer nombramiento 
Secretario del Ayuntamiento de 
la Alameda (provincia do Málaga> 
D. José Martínez Fajardo, por no 
haber posesión, el desig
nado ánteriorment^e, D. Joaquín 
Maldonado Cazorla. Esta plazi 
procede del conoureo do 4 de ju
nio ^e

Madrid, 22, de Enero de 1929.— 
El Director general, Emilio Ve

nando.
((ráceia 23 èifiëi^Q 1999}

1 388
i Comisión Gestora del 
«7 Hospital Militar de

Logroño
/ . —-

Debiendo adquirirse en compra 
directa para las atenciones del 
Hospital Militar de esta Plaza du 
rante el próximo mes de marzo los 
artículos que se expresan a conti
nuación se hace rsaber por el pre
sente anuncio para el que lo de
sea pueda presentar sus ofertas en 
sobre cerrado dirigido al señor 
Presidente de esta Comisión Se
ñor Goron?l del Regimiento de 
Infantería de Cantabria número 39 
en ’a Secretaria de la misma (Hos
pital Militar) hasta las doce horas 
del día 2ó del actual en que se 
reunirá la Go:uisiou ■ para hacer 
las adjudicaciones a que haya lu
gar, debiéndose sugatar las pro
posiciones al pliego do condicio
nes que estará de manifiesto en 
dicha Secretarla todos los días 
laborables de 10 a 13.

ARTICULOS N20ESARI0S
Aceite de 1 .\ aceite de 2.*, Arroz^ 
Azúcar, Alubhs, Café, ÇèbbUasf 
Coliflor, Dulce, Fruta, Garbanzos, 
Guisantes, Huevos, Jamón^lin^pio,. 
jibón común, legia, pasta pár<a so-/ 
pa, patatas, tocino, tomate8, yino, 
de jerez, galletas, queso manche- 
go^' coñac, carbón de hdlla,; car
bón dé cok (cD^ gásj’cárbón vege
tal, leña, carpe, de yaca, hueso de 
vaca, riñones, sesos, manteca de 
cerdo, leche de vacas, vino tinto, 
merluza, gallinas, bizcochos==la8 
cantidades que se necesiten.

Logroño a 7 de febrero de 1929. 
El Comandante Secretario, 

Tomás Baudin

ADMIHISIRAHON MUNICIPAL

Anuncios
385 

TORMANTÓS
Don Isidro Ayala Zubiliaga, Alcal 

de Constitucional de Tormantos.
Hago saber: Que de conformidad 

a lo preceptuado en el artículo 64 del 
Real Decreto de 11 de Septiembre de 
2918 y lo dispuesto en el articulo 505 
del vigente Estatuto Municipal, todos 
los contribuyentes de este término y 
los representantes legales en su caso 
de los mismos residentes en esta lo
calidad vienen obligados a presentar 
al Ayuntamiento o Comisiones de 
devaluación y en tal caso ante la Jun
ta de Repartos de esta villa relación 
jurada dé las rentas de posesión ren
dimientos de explotación y demás uti
lidades que deban ser objeto de gra
vamen tanto en la parte real como en 
la personal del Repartimiento Cene- 
ral de Utilidades que ha de girarse 
para cubrir el déficit resultante en el

Presupuesto^ para el próximo año de 
ÍQ29.

En su vi’-tud se invita y requiere 
por ei presente a todo contribuyente y 
residente asi vecino como Joraste.ro 

*' :o ew dej^ectp ' a los representantes 
legales J^ará que dentro del placo de 
quince días contados desde el en que 
el presenfe^ aparezca inserto en el 

■ <:Bolé^ Dficiah de la provinCiaf^re-i 
senten en esta Alcaldía las expresa
das relaciones juradas bien entendido 
de que si asi no lo hacen; la Junta 
determinará lo procedente con vista 
de los-datos estadísticos de los mismos 
que obren en la Alcaldía, quedando 
incursos los que no lo verifiquen a cuan 
tas sanciones y responsabilidades pa
ra el caso señalan las vigentes dispo
siciones .

Dado en Tormantos a 4 de Febre
ro de 1929.

El Alcalde, 
Isidro Ayala.

\\ 382
SANTURDEje

Por dimisión del que la de
sempeñaba se halla vacante 
1 a plaza d e Médico titular 
e Inspector de Sanidad de esta 
Villa, con el sueldo anual de 1.250 
pesetas por la titular, y 125 por 
Inspección de Sanidad; más 4.625 
pesetas por las igualas de los ve
cinos pudientes. Los aspirantes 
pueden dirigir sus instancias al 
señor Alcalde en el plazo de 20 
días, a contar desde la inserción 
de este anuncio en el «Boletín 
Oficial> de la provincia.

Esta Villa posee estación de fe- 
rrocarrril y dista a 5 kilómetros 
de Santo Domingo de la Calzada, 
y a 2 de la Villa de Santurde.

Santurdejo a 6 de febrero de 
1929.

El Alcalde, 
Evaristo Aransay

_________ _ o

38S 
LAGUNILLA DEL TUBERA
Ignorándose el paradero del mo

zo Gonstancio Sá-^nz del Río, hijo 
de Felipe y de Baldomera que na
ció en esta villa el día 12 de abril 
de 1908 se le cita por medio del 
presente para que compareczea 
ante esta Alcaldía el di i 10 de fe
brero y el 3 de marzo próximo a 
las diez de su mañana en que ten
drá lugar el cierre del alistamien
to y clasificación de Ëoldados res
pectivamente y d(? dejar de hacer
lo al último de dichos actos se le 
instruirá el expediente de prófu-

Lagunilla del Tubera 4 de febre
ro de 1929.

El Alcalde 
Lorenzo Soto

394 : 
ALBERITE

Ignorádoae el paradero del mozo 
Hilario Sáenz Millán, hijo de Mi
guel y Atanasia y que como naci
do en esta villa el 12 de Agosto 
de 1908, le corresponde y ha sido 
incluido en el alistamiento de este 
Municipio para el actual año 1929, 
se le cita por medio del presente 
para que el domingo día tres de 
Marzo próximo a las nueve de la 
mañana comparezca en la Sala 
Consistorial de esta Villa al objeto 
de ser tallado y reconocido y dar
le la clasificación que corresponda 
advirtiéndole que si no lo hace, 
bien por sí o por medio de perso
na que legalmente le represente 
o no alega causa algunas legal 
que se lo impida, se le formará el 
oportuno expediente de prófugo 

Alberite 6 de Febrero de 1929. 
El Alcalde 
Pablo Ausejo

V?Pssr,—LogpFOflo.,

Gobierno Civil de la provincia de Logroño
372

MINAS
RELACION de las concesiones mineras que, según certificación remitida al Gobierno Civil déla provincia por el llustrí- 

simo señor Delegado de Hacienda, han dejado de satisfacer el canon anual correspondiente al año próximo pasado 
y que, por ministerio de la ley, deben ser declaradas caducadas y francos y registrables los terrenos comprendidos 
en las mismas.

Numero 
del 

expediente
NOMBRE DE LA MINA Clase de mineral Término en que 

radican CONCESONARIOS VECINDAD

2714 Peñón Blanco 4.® Sulfato sódico Alcanadre D. Carlos Amusco. Logroño
2873 Mendavia Idem Idem El mismo Idem
2968 Dolores Idem Idem El mismo Idem
2972 Perseverancia Hierro Ezcaray D. Tiburcio Jiménez Idem
3030 

_____ _
Nueva Serrana 8.* Cobre Pinillos D. Santiago Irizar San Sebastián

Lo que en cumplimiento de lo ordenado en el Real decreto de 21 de enero 1928, inserto en la Gaceta del día 22 
de! mismo, se publica en este Boletín Oficial, a fin de que los concesionarios de las minas relacionadas que estimen 
improcedente la declaración de caducidad insten la rehabilitación de las mismas ante el Ilustrísimo señor Delegado de 
Hacienda de la provincia, dentro del plazo de treinta días, a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio, 
pues de no'hácerlo así serán declaradas definitivamente canceladas al expirar dicho plazo y declarados los terrenos 
francos y registrables.

Logroño, a 5 de febrero de 1929.
El Gobernador Civil,

Juan Fabiani y Díaz de Cabria.

SGCB2021
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PRIMER SEMESTRE DE 1Ô29
RELACION do las patentes de circulación de automóviles que han quedando pendientés de cobro por no hàbefie pro

visto de ella los poseedores de los vehículos.

Nombre de ios poseedores del vehículo DOMICILIO ZONA Clase MARCA

í

MATRICULA
IMPORTE

Pesetas

Ricardo Encontre Jiménez Logroño La Capital A Ford NA. 1.038 131'25
Andres Moreno Baraje Agreda » ,» ,, LO. 98 157‘50
Alberto ^rín Logroño > »> Citroen LO. 821 118‘18 ’
Cesáreo Bóveda » > »> Hudson M. I0Ï698 170'62
Alberto Ruíz-Olalla » > >> Amilcar LÔ. 924 84‘Ob

Manuel Sastrón > » >» Ford M. 22.684 183‘75
Julio Barrio Caro > > »> Citroen LO. 6861 183‘75
Primitivo Grijalba » » yy yi’ 480 105*00
Eutimio García Rojo » > Jt OIPPIRT OVARLAR LO. 549 157'60
Rafael Gurrea Ortíz de Zárate » )) Buik ss. 5.097 392'70
Manuel Sáen Gil sil) mÁN 1« CAW > »> Whip pert LO. 1.004 157'50
Amado Pueyo Zaragoza > Citroen LO. 877 118T2
Eduardo Méndez Bilbao > ,» Ford LO. 290 183'75
Vicente Moneo de Lara Lardero » AR Peugeot P. 521 31*50
Abelardo Trapero Logroño » B Fiat Lo. 848 189*00
Valentín de la Cruz » > j» Ford Bl. 4289 302*40
Alberto Ruíz-Oiaila > » » Fiat ss. 2.246 189*00 ’

Alfonso Abad » » »» Hudson M. 8.737 283*50
Antonio Abadía Viana > »> Unie LO. 827 302'40 ■
Leonardo Herrador Aguilar de Codes ( » », Dodge LO. 780 359'10
Emilio Cervantes Arnedo ,, Renault LO. 312 189*00
Metalgráflca Logroñesa Logroño >» CR Ford LO. 266 157*50
Juana Remón Sánchez » ,, Liberty NA. 675 811*12
José María López * ,, Fiat SS. 1.582 157*50
Antonio Romeo San Sebastián >» yy Ford M. 9.214 157*50
Feliciano Iscar Logroño ,, Chevrolet LO. 1.065 405*57
José García » >> D Alyon LO 698 25*99
Nicolás Ruiz » »> James Z. 729 25'99
Ferra ndo Anguiano ^uiriîlo ,, Automoto LO. 92.5 25‘99
Benito Rebollar Logroño ,, Jaihes LO. i.oiy 25*99
Constantino Diez Villamediana » ,, Indian VI. 283 43'32
Ahtohío Tobías Baños río Tobi a Aítesanco B Faun LO. 231 686'17

Antonio Vázquez Badarán ,, D Alción LO. 551 25*99
’ Lázaro Jiménez Aldea Fíueva ' Alfaro B Ford No consta^ 283'50

Mariano García del Moral Alfaro A Barret Galg NA. 1.476 52*50
: Antonia Zapata Osorio * »> ,, Citroen LO. l.OIl tlb‘12

Juan Domínguez Ibánez » ,, Ford N 734 183'75

■ Victoriano Vicente » >> », 308*70

Domingo Arbizu > >» B Fiat ¡NA. 503 226*80

Luis Sáinz Rubio » 0 Ford 1.066 157*50
Dionisio Ruiz de la Torre Arnedo Arnedo A r. LO. 447 157'50

. Elvira Sáenz Roldán » j» B Exese LO. 282 226*80

’ Angel de la Casa Torre Calahbrra Calahorra A Renault BL 1.796 52'50
Marcos González Cuevas » •{ D. Zevel LO. 699 ' 94*50

Manuel Duspriii Zapata » ,, Citroen LO. 498 105*00
Julio Díaz drtqga » ,» ,, Exese SS. 1.480 105*00
Antonio Bóil ^enz )) ,, Oaklam ss. 2.365 253‘05
tiétiodoro Beriniu Gutiérrez » ,, Ford LO. 466 1 131*25

Jesús Sáenz Sáenz > ,, Chevrolet lo. 689 183'75

Victorino Du ser ni > ,, Saison Bl. 2.844 63'00

Celso Jiménez Zapatel » ,, Fiat LO. i593 63 00

1 José López López > ,, Ford M. 11.557 52*50
1 Suma y

sigue. .

Logroño, a 1.® de febrero de 1929, 
El Tesorero-Contador, P. S.

E. García de ¡a Foz,
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